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- A pdf 14 y 16, se observa información proveniente de las entidades 

bancarias Banco de Bogotá y Bancolombia, las cuales se pone en 

conocimiento de la parte activa, documentos adjuntos al final del presente 

auto.  

 

- De otro lado, y atendiendo a la solicitud de remisión de la respuesta de 

Transunión (pdf 17), el despacho informa que no reposa en el expediente 

respuesta de dicha entidad. 

 

- Mediante auto del 30 de noviembre de 2020, el despachó corrigió la fecha 

del mandamiento de pago, y se requirió a la parte activa a efectos de que 

aporte las evidencias de como obtuvo el correo electrónico de la demandada, 

adicional a lo anterior, se requirió a la abogada surtir nuevamente la 

notificación del demandado, toda vez que, debe notificar el Auto del 24 de 

septiembre de 2019 y 30 de noviembre de 2020 mediante el cual se corrigió 

el mandamiento. 

 

Así las cosas, el 18 de enero de la anualidad,se allega las evidencias de 

como obtuvo el correo electrónico de la demandada (pdf 18), dando 

cumplimiento a lo requerido, el documento se incorpora al expediente. 

 

Ahora bien, el 21 de enero de 2021 la parte activa solicita orden de seguir 

adelante con la ejecución, solicitud reiterada mediante memoriales visibles a 

pdf 22, 23, 25, 28, 29, 30 y 34 del expediente digital, solicitud a la que el 

despacho no accede por las razones que seguidamente se exponen. 

 

De un lado tenemos que, mediante auto del 30 de noviembre de 2020 se 

corrigió el auto que libró mandamiento de pagó, motivo por el cual se requirió 

a la demandante surtir nuevamente la notificación, en la que además del 
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mandamiento, la demanda y anexos, debía notificar el auto que corrigió el 

mandamiento,  

 

 

 

Una vez se verificó cada uno de los reiterados memoriales allegados por la 

abogada, no se observa prueba alguna de las diligencias de notificación, por 

lo tanto, el Despacho no le haya razón a la abogada para que de forma 

insistente envíe memoriales solicitando orden de seguir adelante con la 

ejecución, cuando ella ni siquiera ha cumplido con lo de su cargo. Generando 

un desgaste al aparato judicial con solicitudes que no son idóneas para 

definir la controversia, o que ponga en marcha el presente tramite, máxime 
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cuando se observa el descuido de la abogada en presentar reiteradamente 

una solicitud que aún no cumple con lo requerido. 

 

Por otro lado, se requiere a la abogada surtir la notificación en debida forma, 

puesto que la constancia allegada al despacho el 01 de octubre de 2020, se 

observa que la parte activa no aplicó en acorde con las disposiciones del 

decreto 806 del 2020: 
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Así las cosas, si lo que pretende es surtir la notificación por medio del 

decreto, no es necesario enviar la citación, ya que la finalidad de la norma, es 

que la notificación personal se surta por medio de la dirección electrónica del 

demandado: 

 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

 

 

Por lo anterior, no se accede a seguir adelante con la ejecución, y en 

consecuencia se requiere a la parte activa, para que surta la notificación 

personal, al correo del demandado, acorde como lo dispone el decreto 806 

de 2020, reiterando que no es necesario enviar citación. 

 

No obstante, si la abogada pretende aplicar el C. G del P, debe enviar la 

citación para efectos de notificación personal a la dirección física y aplicar las 

normas dispuesta en los artículos 289 y ss. Ibídem. 

 

Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena 

de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, 

contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

 

- Finalmente, mediante memorial del 16 de febrero de 2021, reiterado en 

mediante memoriales visibles a pdf 31, 32 y 33 la abogada solicita la 

remisión despacho comisorio, a lo que esta judicatura no accede, puesto que 

la medida de embargo no fue registrada, como se puede observar en la 

respuesta suministrada por la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos 
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De Medellín el 27 de enero de 2021, la cual fue enviada tanto a este 

Despacho, como a la parte demandante. 
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Por lo anterior, el Despacho hace un llamado a la bogada a efectos de evitar 

el envío de solicitudes que no tienen fundamento alguno, y verificar los 

documentos y autos del proceso, para que evite solicitar despachos 

comisorios cuando la medida no se registró, o la orden de seguir adelante 

con la ejecución, cuando aún no se ha trabado la Litis, ya que, la cantidad de 

memoriales como los que allegó implica un desgate innecesario, sin contar 

que, el despacho cuenta con 5 funcionarias, que tienen a su cargo más de 

1.500 procesos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 088 
fijado hoy 27 DE MAYO DE 2021 
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BANCOLOMBIA
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BANCO DE BOGOTA 
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